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Pago adelantado.

Paríe 0ñciaL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.a Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 207.)

MISTERIO DE LA GOBERNACION

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

I
Disposición general.

Artículo l.° Es patrono para to
dos los efectos de esta ley, la de 
Consejos de Conciliación y Arbitraje 
industrial y la de Huelgas y coliga
ciones, la persona natural ó jurídica 
ine sea propietaria ó contratista de 
Ia obra, explotación ó industria ó 
donde se preste el trabajo.

Es obrero la persona natural ó ju
rídica que presta habitualmente un 
trabajo manual por cuenta ajena.

Están también comprendidos en 
eate concepto de obreros, los apren
dices, los dependientes de comercio 
? cualesquiera otros que presten tra
pío manual ó servicios asimilados 
P°r las leyes al trabajo manual.

Se exceptúan todas aquellas per

sonas cuyos servicios sean de índole 
puramente doméstica.

II
Organización de los Tribunales 

Industriales.

Art. 2.° El Gobierno podrá de
cretar el establecimiento de un Tri
bunal industrial en la cabeza de un 
partido judicial con jurisdicción so
bre todo el territorio del partido, 
siempre que lo estime oportuno, por 
su propia iniciativa ó á petición de 
obreros y patronos del territorio.

El Gobierno oirá previamente en 
todo caso el parecer de las Juntas 
locales y provinciales, de Reformas 
Sociales, Cámaras Agrícolas, Indus- 
dustriales y de Comercio correspon
dientes, y podrá oír también el de 
cualesquiera otras entidades á quie- 
des afecte la creación del Tribunal 
industrial.

Art. 3.° El Tribunal se compon
drá del Juez de primera instancia, 
Presidente, y de dos jurados y un 
suplente, patronos, y dos jurados y 
un suplente, obreros, designados 
conforme al art. 27 de esta ley.

Art. 4.* En Madrid y Barcelona 
se creará un Juez especial, que des
empeñará las funciones que le asigna 
esta ley, incluso las del art. 32, con 
el personal auxiliar y subalterno co
rrespondiente.

Art. 5.” El cargo de jurado, una 
vez admitido, es obligatorio.

Se entenderá admitido por todo 
aquel que á los ocho dias de haber 
sido proclamado jurado no lo re
nuncie.

Los jurados percibirán, en con
cepto de dietas, por sesión, cinco 
pesetas en las poblaciones de menos 
de 50.000 almas, y seis en las de 
50.000 ó más.

Art. 6.** Las funciones auxiliares 

del Tribunal serán desempeñadas 
por un Secretario judicial designado 
por la Sala de Gobierno de la Au
diencia Territorial respectiva, el cual 
percibirá, como indemnización, por 
sesión, el duplo de las dietas de un 
jurado.

Las dietas abonables á jurados y 
personal auxiliar no excederán de 
las correspondientes á tres sesiones, 
cualquiera que sea el número de las 
que se celebren.

Serán subalternos del Tribunal 
industrial los mismos del Juzgado 
de primera instancia ó los que en su 
caso se nombraren para el Juzgado 
especial que se cree. Por las citacio
nes y demás diligencias que deban 
practicar se les abonarán, en concep
to de dietas, de cinco á 15 pesetas 
por cada pleito, según las circuns
tancias de éste, á juicio del Juez.

m
De la competencia del Tribunal 

Industrial.

Art. 7.‘ Salvo el caso de compro
miso en amigables componedores, el 
Tribunal industrial conocerá:

Primero. De las reclamaciones 
civiles que surjan entre patronos y 
obreros, ó entre obreros del mismo 
patrono, sobre incumplimiento ó res
cisión de los contratos de arrenda
miento de servicios, de los contratos 
de trabajo ó de los de aprendizaje.

Segundo. De los pleitos que sur
jan en la aplicación de la ley de Ac
cidentes del trabajo, sometidos hasta 
ahora provisionalmente á la juris
dicción de los Jueces de primera 
instancia.

El contrato se supone siempre 
existente entre todo aquel que da 
trabajo y el que le presta; á falta de 
estipulación escrita ó verbal, se 
atendrá el Tribunal á los usos y cos

tumbres de cada localidad en la res
pectiva clase de trabajo.

Art. 8.” Cuando se suscite juicio 
ordinario en virtud de reserva de 
derechos, en él entenderá el Tribu
nal industrial, si el asunto es de su 
competencia, con arreglo al articulo 
anterior, ó el Juez de primera ins
tancia en el caso del articulo 32.

IV
Sistema electoral de los Jurados.

Art. 9.° El Real decreto que or
dene la creación de un Tribunal in
dustrial, se comunicará oficialmente 
al Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales de la cabeza del 
partido en donde el Tribunal haya 
de constituirse.

El Presidente lo hará público en 
la forma acostumbrada, concediendo 
además el plazo de un mes para que 
acudan á inscribirse en las listas 
electorales, personalmente ó por es
crito, todos aquellos que tengan de
recho á ser incluidos en ellas, con 
arreglo al articulo siguiente.

En la convocatoria ó llamamiento 
por el Presidente de la Junta local 
de Reformas Sociales se insertará 
literalmente el art. 7.° de esta misma 
ley, relativo á los asuntos de que co
nocen los Tribunales industriales.

La Junta local de Reformas So
ciales de la cabeza de partido forma
rá separadamente la lista de elección 
de patronos y obreros de todo el te
rritorio con los que voluntariamente 
se hubiesen inscrito; admitirá é in
formará las reclamaciones sobre in
clusión y exclusión, remitiéndolas al 
Juzgado de primera instancia para 
su resolución definitiva.

Los Ayuntamientos sustituirán á 
las Juntas locales donde éstas no 
existan.

En caso de que no pudiera esta



blecerse un Tribunal industrial por 
falta de inscripción en las listas 
electorales, se hará el llamamiento 
durante cinco años consecutivos, á 
no ser que antes tuviere lugar la 
creación de aquél.

Art. 10. Tienen derecho á ser 
electores, en concepto, de patronos, 
las personas naturales, sea cual fuere 
su sexo ó edad, ó juridicas, naciona
les ó extranjeras, que ejerzan una 
industria, comercio, oficio ó fabrica
ción, ó que sean propietarias ó con
tratistas de obras, según la defini
ción del artículo l.° de esta ley, y 
que además paguen contribución 
por cualquiera de los conceptos ex
presados.

Tienen derecho á ser electores, en 
concepto de obreros, todas aquellas 
personas comprendidas en la defini
ción del articulo l.°, que reciban 
trabajo de quienes sean ó puedan 
ser electores patronos, con arreglo á 
los párrafos anteriores.

En caso de incapacidad civil, por 
razón de edad, de las personas á 
quienes se refieren los párrafos an
teriores, podrán ser incluidas en las 
listas las que legalmente las repre
senten.

Art. 11. Están incapacitados para 
ser electores:

Primero. Los impedidos física ó 
intelectualmente.

Segundo. Los quebrados no re
habilitados y los concursados, mien
tras no sean declarados inculpables.

Tercero. Los que estén sujetos á 
interdicción civil.

Cuarto. Los condenados á penas 
aflictivas ó correccionales, mientras 
no extingan la condena.

Art. 12. Para ejercer el cargo de 
jurado no se requiere ser patrono ni 
obrero; será preciso ser español, ma
yor de edad y haber sido elegido 
válidamente.

Art. 13. No podrán ejercer el 
cargo de jurado:

Primero: Los impedidos física ó 
intelectualmente.

Segundo. Los quebrados no re
habilitados y los concursados, mien
tras no sean declarados inculpables.

Tercero. Los que estuviesen su
jetos á interdicción civil ó inhabili
tación para el ejercicio de cargos 
públicos.

Cuarto. Los que hayan sido ele
gidos bajo mandato imperativo.

Art. 14. El Cuerpo de Jurados 
del territorio se compondrá de 20 
jurados elegidos por los patronos y 
20 elegidos por los obreros, siempre 
que el número de patronos inscritos 

en el Censo no pase de 25 y el de 
obreros de 2.000.

Por cada 200 electores obreros y 
dos electores patronos que pasen de 
los números citados, podrá elegirse 
un jurado patrono y un jurado obre
ro más, hasta llegar á un máximum 
de 35 jurados patronos y 35 jurados 
obreros.

Art. 15. Una vez completos am
bos Censos electorales, por haber 
transcurrido el plazo de un mes que 
se fija en el art. 9.°, el Presidente de 
la Junta local de Reformas Sociales 
convocará separadamente á junta 
magna á todos los electores patronos 
y á todos los electores obreros ins
critos, los cuales podrán concurrir 
por sí ó delegar en otros electores. 
En estas reuniones, que se celebra
rán bajo su presidencia, el Presiden
te de la Junta local propondrá á los 
asistentes que determinen de común 
acuerdo la forma en que deberán 
elegir el número de jurados á que, 
según el artículo anterior, tengan de
recho, bien agrupándose en seccio
nes de industrias ú oficios afines ó 
de fábricas ó establecimientos indus
triales distintos, bien formando Co
legios electorales, por barrios ó pue
blos, ó adoptando cualquiera otra 
forma que unánimemente se estime 
preferible. Les invitará asimismo á 
que determinen, también por unani
midad, si el voto ha de ser uninomi- 
nal ó plurinominal, si han de tener 
todos los electores un solo voto y 
todo cuanto al procedimiento de 
emisión del sufragio, celebración del 
escrutinio y garantías para la com
probación de la verdad de ambas 
operaciones electorales se refiera.

La Junta de electores obreros po
drá usar de las facultades que le 
confiere el párrafo anterior con toda 
independencia del resultado de la 
Junta de electores de patronos y vi
ceversa.

Si hubiera acuerdo, el Presidente 
redactará el Reglamento electoral, 
que, una vez aprobado por la Junta 
de electores en la misma ó en nueva 
convocatoria, regirá en lo sucesivo, y 
sólo podrá ser alterado en otra Jun
ta magna de electores convocada al 
efecto.

Si en la Junta de electores obre
ros ó en la de electores patronos no 
hubiese acuerdo unánime, se estará 
á lo dispuesto en el artículo si
guiente.

Art. 16. La Junta local de Re
formas Sociales resolverá, en aten
ción al número de electores inscritos 
y á su distribución, el número de 
Colegios electorales que deban esta

blecerse en el territorio del partido 
judicial, separando los comerciantes 
de los industriales, y entre éstos, 
los de la grande de los de la peque
ña industria, encomendando á sus 
Vocales la presidencia de las respec
tivas Mesas; y si el número de éstas 
fuese superior al de aquéllos, dele
gando para presidir las restantes en 
las personas que juzgue más idó
neas.

Formarán la Mesa, además del 
Presidente, los dos de más edad y 
los dos más jóvenes de los inscritos 
en el Censo del Colegio electoral, 
en concepto de Interventores.

En la elección de jurados del Tri
bunal industrial, cada elector podrá 
votar 15 de aquéllos, cuando deban 
elegirse 20; si hubiese que elegir 
más de 20, y hasta 25, el elector 
podrá votar seis menos del número 
de los que hayan de elegirse; si se 
eligiesen más de 25, hasta 30, siete 
menos, y ocho menos, si se eligiesen 
más de 30, hasta 35.

Esto, no obstante, si se presentase 
por determinado número de electo
res una candidatura, y se solicitare 
que para su votación se aplicase el 
sistema de elección proporcional, la 
elección se efectuará con arreglo á 
este sistema, pudiendo votarse las 
diversas candidaturas que se formu
len. Cada candidatura podra com
prender los nombres que deseen los 
proponentes, desde uno hasta el to
tal de los jurados que hayan de ele
girse. El sistema electoral será el 
basado en una cifra de repartición, 
con sujeción á las disposiciones re
glamentarias que al efecto se dicten. 
En estas disposiciones se determi
nará también la antelación con que 
deban presentarse las candidaturas 
para promover la aplicación del sis
tema de elección proporcional y las 
que se formulen por los electores 
para tomar parte en la elección, así 
como el número de firmas que hayan 
de acompañar á las propuestas.

El Juez de primera instancia re
solverá las protestas, y de su resolu
ción podrá apelarse ante la sala de 
gobierno de la Audiencia Territo
rial; y asistido de dos Interventores 
patronos y dos obreros, sacados á la 
suerte de entre los Interventores de 
la Mesa, realizará el escrutinio ge
neral del territorio y proclamará 
jurados á aquellos que hayan obte
nido mayor número de votos.

Art. 17. Las elecciones del Cuer
po de jurados industriales serán 
bienales.

( Continuará.)

GoBierno Civil
Circular.

VOLUNTARI ADO DE AFRICA

Publicadas en la Gaceta de Madrid 
los dias 8 y 18 de Junio último la 
ley para la admisión de voluntarios 
del Ejército de Africa y la Real 
orden-circular con instrucciones para 
su cumplimiento, se reprodujeron en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia en los números correspondientes 
á los dias 14 y 22 de Junio.

La importancia del voluntariado 
de Africa es grande para la implan
tación del nuevo régimen que piensa 
establecerse en el Norte del Imperio 
mogrevino y por tal causa se impone 
la necesidad de divulgar dichas ley 
y circular, á cuyo efecto deben los 
Alcaldes proceder á la mayor publi
cidad de las mencionadas disposicio
nes, empleando para ello no solo los 
edictos y medios acostumbrados sino 
cuantos extraordinarios j uzguen opor
tunos para conseguir que llegue á 
noticias del pueblo reforma tan no
table.

Burgos 26 de Julio de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Providencias judiciales
Fu.ented.ura. •

D. Julián Merino Camarero, Secre
tario del Juzgado municipal de 
este distrito,

Certifico: Que en el juicio verbal 
civil de que se hará mención, ha re
caído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Puentedura á 4 de Julio de 1912, en 
el juicio verbal que pende en este 
Juzgado municipal, de una parte, 
como demandante, D. Juan Izquier
do Merino, vecino de esta villa, y de 
la otra, como demandado, D. Alejan
dro Martinez Martínez, vecino de 
Villalmanzo, y por su no compare
cencia al acto los estrados del Juz
gado, sobre reclamación de 50 pese
tas; vistos los artículos 266, 281, 
239, 769 y 1418 de la ley de Enjui
ciamiento civil, los Sres. D. Quiri
co Miguel Camarero, D. Francisco 
Briones de la Riva y D. José Gon 
zález Lozano, que, como Juez y ad 
juntos constituyen el Tribunal muñí 
cipal,

Parte dispositiva.—Fallamos p°r 
unanimidad que debemos declarar y 
declaramos litigante rebelde al de 
mandado D. Alejandro Martínez



Martínez, al cual se le condena al 
pacro de 50 pesetas que le reclaman 
en este juicio, á quien condenamos á 

u6) tan pronto como esta sentencia 
merezca ejecución, pague al deman
dante la expresada suma, condenán
dole asi bien al pago de los gastos y 
costas que se originen hasta su com
pleta terminación.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará personalmente al de
mandante, y por ausencia y rebeldía 
del demandado en los estrados del 
Juzgado en la forma proscripta pol
los articulos 282 y 283 de dicha ley, 
publicándose por edictos el encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma en el periódico oficial de la 
provincia, conforme ordena el pá
rrafo 2.° del artículo 769 de la refe
rida ley, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos mandamos y firma
mos. = El Juez, Quirico Miguel. = 
Los Adjuntos, Francisco Briones.= 
José González.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Tri
bunal que la dictó, estando celebran
do audiencia publica en ella, en la 
fecha de la misma, de que certifico. 
=Julián Merino, Secretario.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Alejandro Martí
nez Martínez, vecino de Villalman- 
zo, expido la presente certificación, 
que firmo con el visto bueno del se
ñor Juez municipal, que lo sella en 
Puentedura á 7 de Julio de 1912.= 
Julián Merino.=V.° B.°=E1 Juez, 
Quirico Miguel.
..................... .....rrnflQ Q ■■■!■ ---------------

Peclrosa de Rio-Urtoel.
D. Clemente Marcos Herreras, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en autos de jui

cio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Sixto Rio 
y Rio, vecino de este pueblo, contra 
D.a Jerónima Gómez Nebreda, ve
cina de Villorejo, sobre pago de 
289'25 pesetas en que fué condenada, 
se saca á pública y tercera subasta y 
sin sujeción á tipo, que tendrá lu
gar el dia 17 del próximo mes de 
Agosto y hora de las dos de la tarde 
en la sala audiencia de este Juzga
do y en el de Villorejo simultánea
mente, la finca urbana siguiente:

Una casa situada en Villorejo, en 
la calle de Santa María, señalada 
con el número 27; advirtiéndose que 
no existen títulos de propiedad, y 
deberá conformarse el comprador 
c°n la certificación del acta de su
basta.

Dado en Pedrosa de Rio-Urbel á 
23 de Julio de 1912.=E1 Juez, Cle
mente Marcos Herrera,

Requisitoria.
Santa Maria Rubio Agustín, natu

ral de Castrillo de la Reina, labra
dor, de 21 años, domiciliado última
mente en Castrillo de la Reina, 
procesado por deserción, compare
cerá en término de quince días ante 
el Comandante D. Manuel González 
Carrasco, del Regimiento Vérgara 
en el Cuartel de Jaime l.°, á partir 
de la inserción en la Gaceta de 
Madrid.

Barcelona 18 de Julio de 1912.= 
El Comandante Juez, Manuel Gon
zález Carrasco.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Q-.rn«taml;a 3 - 

muñó.

Extracto de los acuerdos tomados pol
la Corporación durante el primer 
trimestre de 1912.
El l.° de Enero se constituyó el 

nuevo Ayuntamiento; se verificó la 
elección de cargos, y se acordó que 
las sesiones ordinarias se celebren 
los domingos á las once de la ma
ñana.

El 2 se acordó nombrar Secreta
rio en propiedad de este Ayunta
miento á D. Gregorio Fernández 
Saiz en sesión extraordinaria.

El 7 se procedió á la formación 
del alistamiento de quintos del reem
plazo actual.

El 14 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 21 se acordó proceder al nom
bramiento de la nueva Junta muni
cipal; se nombró á D. Pablo Benito, 
Regidor de este Ayuntamiento, en
cargado de las multas; que se expon
ga al público la vacante de Deposi
tario de este Ayuntamiento; se nom
bró Recaudador ejecutivo de los re
partos vecinales al Concejal D. Gau- 
dencio Pardo, Vocal de la Junta de 
Instrucción pública.

El 28 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento.

El 4 de Febrero no se celebró se
sión.

El 11 se procedió á la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento; 
se acordó que quede sobre la mesa 
la cuenta municipal de 1911; se apro
bó el bando de buen gobierno; se 
nombró Depositario municipal du
rante el bienio á D. Valeriano Del
gado; se acordó anunciar la vacante 
de recaudador de los repartos de 
consumos y municipales durante el 
año actual, y que se expongan al 
público las listas de los vecinos para 
la renovación de la Junta municipal.

El 18 se procedió al sorteo de mo
zos del actual reemplazo.

El 25 se nombró tallador de quin
tos á D. Victorino Gutiérrez, y Me
dico titular interino á D. Faustino 
Rodríguez Perdiguero; aprobar la 
lista de familias pobres; y que pase 
á la capital D. Santiago Benito para 
que compre los ramos para, la fun
ción religiosa del Domingo de Ra
mos.

El 3 de Marzo se procedió á la 
clasificación y declaración de solda
dos y revisión de años anteriores, y 
se nombró recaudador de esto muni 
cipio á D. Venancio Ruiz del Amo, 
vecino de esta villa.

El 8 se dio cuenta del resultado 
del sorteo de los señores de la Junta 
municipal.

El 10 se acordó proceder á la en
trega de los recibos de municipales 
y pastos del año actual al recauda
dor D. Venancio Ruiz del Amo; 
nombrar para la imposición de las 
multas al Concejal D. Victorino An
tón; que se compren los úliles nece
sarios para machacar la piedra del 
camino de Santa Ana, y que se haga 
una ventana en la casa-habitación 
del Maestro.

El 17 se adjudicó en propiedad 
la plaza de Médico titular á D. Faus
tino Rodríguez Perdiguero, y con la 
de Veterinario-Inspector de carnes á 
D. Bonifacio González.

El 24 se designó á D. Santiago 
Benito y D. Valeriano Delgado para 
que pasen á la capital á recoger las 
cuentas de 1906; nombrar al Sr. Sín
dico comisionado de quintas, y se 
acordó oficiar al Ayuntamiento de 
Villavieja y Junta administrativa de 
Arroyo para que nombren un apode
rado que durante el año cobre las 
inscripciones pendientes de la man
comunidad.

Sesiones de la Junta municipal.
El 10 de Enero se acordó la con

fección de los repartos de consumos 
para el año actual.

El 13 de febrero se aprobaron los 
repartos vecinales.

En sesión ordinaria del dia 2 del 
actual mes de Junio se dió cuenta 
de este extracto al Ayuntamiento, 
acordando su aprobación y que se 
remita al Sr. Gobernador civil para 
que ordene su inserción en el perió
dico oficial de la provincia, según 
previene el art. 109 de la ley Muni
cipal.

Quintanilla-Somuñó 2 de Junio de 
1912.=E1 Secretario, Gregorio Fer- 
nández.=V.° B.°=^E1 Alcalde, San
tiago Benito.

Ayuntamiento de Acedillo.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el año de 
1911 y primer trimestre de 1912.
El l.° de Enero se acordó formar 

y publicar la lista de Concejales y 
mayores contribuyentes con derecho 
á elegir compromisarios para Sena
dores, y formar el padrón genera 
de habitantes.

El 8 se formó el alistamiento de 
mozos para el reemplazo actual.

El 15 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 22 se aprobó la lista de electo
res para compromisarios, sin recla
maciones.

El 29 se rectificó el alistamiento.
El 5 de Febrero se acordó citar á 

los mozos y hacer saber al público 
que el 12 del corriente se celebrará 
el sorteo del reemplazo actual.

El 12 se verificó el sorteo de los 
quintos sin reclamación alguna.

El 19 no hubo sesión.
El 26 se resolvieron las incompa

tibilidades por parentesco entre los 
Sres. Concejales y los mozos alista
dos, componiendo el Ayuntamiento 
los que no resultan parientes dentro 
del grado que marca la ley para la 
clasificación y declaración de solda
dos, y se acordó nombrar perito ta
llador á D. Pedro Perez, de esta ve
cindad.

El 5 de Marzo se practicó la cla
rificación y declaración de soldados 
y revisión de excepciones anteriores.

El 12 no hubo sesión.
El 19 se acordó repetir los bandos 

sobre infracción de la ley del des
canso dominical, recordando las co
rrecciones.

El 26 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 2 de Abril no hubo sesión.
El 9 se acordó nombrar Recauda

dor municipal á D. Agustín Arnaiz.
El 16 se acordó remitir á la Ad

ministración de Propiedades é Im
puestos, certificación de los pagos 
hechos por cuenta del presupuesto 
municipal durante el primer trimes
tre según está prevenido.

El 23 no hubo sesión.
El 30 se acordó nombrar comisio

nado de quintas para el juicio de 
exenciones ante la comisión mixta 
al Sr. Regidor D. Valentín Perez, y 
asimismo se acordó que no pasase 
á aquel acto el Sr. Regidor Síndico 
á representar á la Corporación en 
expresado juicio de exenciones que 
tendrá lugar el dia 9 de Mayo.

El 7 y 14 de Mayo no hubo sesión.
El 21 se dió cuenta de la corres

pondencia oficial.



El 28 se aprobaron los apéndices 
al amillaramiento de riqueza rústica 
y urbana formados para 1912, acor
dando se expongan al público.

El 4 y 11 de Junio no hubo se
sión.

El 18 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 25 de Junio, 2, 9 y 16 de Ju
lio no hubo sesión.

El 23 se acordó nombrar comisio
nado para la entrega en la zona de 
Miranda, á D. Valentín Perez.

El 30 de Julio, los meses de Agos
to y Septiembre, y el l.° de Octu
bre no hubo sesión.

El 8 se formó el presupuesto mu
nicipal para 1912.

El 15 se acordó cubrir el cupo de 
consumos en 1912.

El 22 no hubo sesión.
El 29 se aprobó el acta del gre

mio de consumos por concierto vo
luntario.

El 5 de Noviembre se formaron 
las listas de los mozos revistados, y 
se acordó remitirlas á la respectiva 
zona.

El 12 no hubo sesión.
El 19 se acordó nombrar agente 

repartidor de las hojas declaratorias 
para la formación del padrón de cé
dulas personales á D. Mariano Ro
drigo.

El 26 se aprobaron los repartos 
de territorial y urbana para 1912.

El 3 de Diciembre no hubo se
sión.

El 10 se formó el padrón de cédu
las para 1912.

El 17 y 24 no hubo sesión.
El 31 se acordó prevenir por aten

tas comunicaciones al Sr. Juez mu
nicipal y Sres. Curas del distrito 
remitan a esta Alcaldía, en el térmi
no de cuatro dias, nota de los varo
nes nacidos en 1891, según conste 
de los libros de su cargo para la 
formación del alistamiento y reem
plazo del Ejército en el actual año, 
y se acordó seguidamente formar la 
lista de los Sres. Concejales y ma
yores contribuyentes con derecho á 
elegir compromisarios para Senado
res.

El l.° de Enero de 1912 se pose
sionó el nuevo Ayuntamiento; se 
hizo la elección de cargos de cada 
Concejal, y se acordó celebrar las 
sesiones los domingos de cada se
mana.

El 7 se formó el alistamiento de 
mozos para el reemplazo del actual 
año.

El 14 se aprobaron las actas de 
elección de Juntas administrativas 
del distrito.

El 21 no hubo sesión.
El 28 se rectificó el alistamiento 

sin reclamaciones.
El 11 de Febrero se hizo el sorteo 

de los individuos que han de com
poner la Junta municipal.

El 18 se verificó el sorteo de mo
zos del actual reemplazo.

El 25 se acordó nombrar perito 
tallador al vecino del mismo don 
Fausto Perez.

El 3 de Marzo se acordó deliberar 
las incompatibilidades entre los Con
cejales y los mozos alistados para su 
clasificación, completando el Ayun
tamiento con los que se hallen fuera 
de parentesco.

El 10 no hubo sesión.
El 17 se acordó formar expedien

te de prófugo al mozo núm. 1.” del 
alistamiento y del sorteo Florentin 
Mediavilla Mena, por no haberse 
presentado ni mandado documento 
alguno de su clasificación.

El 24 se formó dicho expediente 
y fué declarado prófugo.

El 31 no hubo sesión.
Acodillo 30 de Mayo de 1912.= 

El Secretario, Julián González.
Aprobación. •.— El Ayuntamiento 

en sesión de 2 de Junio de 1912, 
acordó aprobar el precedente ex
tracto y que se remita al Sr. Gober
nador civil de la provincia para su 
inserción en el periódico oficial de 
la provincia.

Acodillo 3 de Junio de 1912.—El 
Alcalde, Bruno Martinez.=El Secre
tario, Julián González.

Anuncios Oficiales
Gobierno militar de Burgos.

Debiendo tener lugar el dia 30 
del actual, á las doce, en este Go
bierno militar la elección de habili
tados de clases para el resto del año 
actual, los Sres. Jefes y Oficiales 
comprendidos en la relación que á 
continuación se expresa y que resi
den en esta plaza y provincia, remi
tirán su voto cerrado á la Secretaria 
de este Gobierno militar, antes del 
indicado dia, á los efectos oportunos.

Relación que se cita.

Subinspección de las tropas, Go
biernos y Comandancias militares y 
Juzgados de instrucción.

Estado Mayor de plazas.
Cuerpo Jurídico.
Cuerpo Eclesiástico.
Veterinaria militar.
Cuerpo auxiliar de Oficinas mili

tares.
Excedentes, reemplazo y ayu

dantes.

Cruces pensionadas de San Fer
nando y San Hermenegildo.

Burgos 26 de Julio de 1912.=De 
orden de S. E.=E1 Coronel Secre
tario, Eugenio López Guerrero.
---------------------- ■—■II.TU i» «J lililí ---------------------------

Alcaldía de Gredilla la Bolera.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
para el año de 1913, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante cu
yo plazo podrán ser examinados y 
presentarse las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Gredilla la Bolera 20 de Julio de 
1912,=E1 Alcalde, Cipriano Arribas 
---------- ——— » ---------

Alcaldía de Buñuelos del Rudrón.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento ni 
al juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de Reclutamiento el 
mozo Esteban Bañuelos Bañuelos, 
núm. 6 del sorteo del año actual, 
no obstante estar citado en debida 
forma, se le ha instruido expedien
te con sujeción á las disposiciones 
del articulo 157 de la ley de Reclu
tamiento de 19 de Enero próximo 
pasado y 49 y siguientes de la ins
trucción de 26 del mismo mes, y 
por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos á 
tenor de las disposiciones vigentes.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca 
y captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición de la Comi
sión referida.

Bañuelos del Rudrón 20 de Ju
lio de 1912.=E1 Alcalde, Fernan
do del Rio.
-------- — » —i --------

Inclusa de Madrid.
Intervención.

La Excma Junta de Damas de Ho
nor y Mérito, encargada por la Ex
celentísima Diputación provincial 

del pago á las nodrizas externas, qUe 
tengan ó hayan tenido expósitos de 
esta Inclusa; ha dispuesto que en los 
dias que á continuación se expresan 
se proceda por esta oficina al pagó 
de los salarios devengados por las 
mismas, durante los meses de Marzo 
á fin de Julio de 1912.

Provincia de Burgos.
Dia 19 de Agosto.—Francisco An

tón y pergaminos sueltos.
Observaciones:

1. a No se pagará ningún perga
mino si se dejase de acompañar la 
correspondiente certificación de exis
tencia o de defunción, firmada y se
llada por los Sres. Juez municipal y 
Secretario, con fecha corriente, sello 
móvil y sin enmiendas ni raspaduras.

2. a Los pergaminos deberán pre
sentarse en estas Oficinas de nueve á 
una de la mañana, con un dia de 
antelación al señalado para su cobro 
entendiéndose que, caso de ser fes
tivo, deberán presentarlos el dia an
terior á este, en la inteligencia que, 
de no hacerlo así, perderán el dere
cho al cobro en este señalamiento.

3. a Para la entrega y cobro de 
los libramientos que se expidan, es 
necesaria la presentación de la cé
dula personal corriente.

4. a Cuando el cobro se haga por 
delegación es indispensable autori
zación extendida en papel sellado de 
la clase 11.a de una peseta y visada 
por el Sr. Alcalde del pueblo corres
pondiente y caso de hacerlo á favor 
de algún vecino de esta Corte, cono
cimiento á satisfacción de esta ofici
na y Sr. Pagador de la Excma. Jun
ta de Damas.

Madrid 22 de Julio de 1912.=E1 
Interventor, Nicolás Femández.= 
V.° B.°=E1 Director, R. de Oro.

Anuncios particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU,
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99.

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha. 
consulta de once á una. '

Imprenta Provincial.


